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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Servicio de Gestión Tributaria

2025/14654 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre el calendario
fiscal del ejercicio 2026.

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ordenanza general

de gestión, recaudación e inspección de los ingresos de derecho público de la
Diputación de Valencia (Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 146 de
30/07/2024) y el decreto n.º 14320 del 20 de noviembre de 2025 de la Diputada
delegada del Área de Hacienda.

Los períodos de pago en voluntaria de los tributos de carácter periódico de
los entes públicos que delegan en esta Diputación durante el año 2026 serán:

• Primer periodo: del 1 de marzo al 4 de mayo, ambos inclusive.

• Segundo periodo: del 1 de junio al 3 de agosto, ambos inclusive.

• Tercer periodo: del 15 de julio al 1 de octubre, ambos inclusive.

València, 28 de noviembre de 2025.—La diputada del Área de Hacienda,
Laura Sáez Martínez.
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